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0 £ P R O V I N C I A O E Í Í Ú H 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S. M . el RSY Don Allomo XIII 
i Q . O . Q.) , S. M . la REINA Dofia 
Victoria Euflenla y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturia» e Infantet, con-
Untan *in novedad en su Importante 

De Igttal benciHdo disfrutan l u 
t m t é i personas de la AatttutaReal 
Parama. 
••«<» ¿«1 <U« 30 da BOTitabn i» 1MC) 

R E G L A M E N T O 
par* la * ¡*emet»m dle la ley 

MaaMda 4 » Sahalaleaflaa, 
de II del eorr lnte BMB <le 
••vlemhre 4e (1) 

C A P Í T U L O V 
M o d i f i c a c i ó n de los transportes 

ferroviarios 
Art. 28. La Junta Central de 

Subsistencias podrá proponer al Go
bierno la modificación de la* tarifas 
de transporte por ferrocarril, obli
gando a las Compaftias a /o si
guiente: 

1. * A poner en vigor, cea carác
ter general, iaa tarifas mínimas, sean 
locales o generales, que se hubiesen 
apllcedo durante el último quinque
nio para todos los artículos enume
rados en la Ley y en este Regla
mento. 

2. " A l a soldadura de tarifas de 
las diferentes lineas para conseguir 
la mayor economía en el recorrido 
general. 

3. ° A que cuando la tarifa míni
ma aplicable a cualquiera de los 
productos comprendidos en la L»y, 
sea diferencial, y en corto recorrido 
resulte de bases mis elevadas que 
una tarifa proporcional vigente, se 
aplique para estos recorridos cortos 
la tarifa propoiclonal. 

4 o Al establecimiento de tarifas 
especiales de resarcimiento de gas
tos para expediciones por cuenta 
del Estado de los artículos mencio
nados en la Ley, cuando tengan co
mo fin el abastecimiento de pobla
ciones de urgente e imprescindible 
necesidad. 

5. " A reducir los plazos de trans
porte de los aiticulos seftalados en 
la Ley; v 

6. a Al establecimiento de servi
cios combinados que acorten ios tér
minos concedidos en las estaciones 
de bifurcación o empalme. 

Art. 29. En los casos en que 
proceda la indemnización a que se 
refiere el articulo 2 .° de la Ley, la 
fijación de su impórtese hará por el 
Ministerio de Fomento. 

(i) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 
J9 de noviembre próximo pasado. 

Art. 30. Para determinar las In
demnizaciones en cada caso, las Di
visiones de feirocanlles formarán 
una estadística de los producto* bru
to y neto del tráfico obtenido con las 
tarifas Impuestas en virtud de ta ley 
de Subsistencias. 

La cifra que se obtenga se compa
rará con la que resulte para igual 
periodo de tiempo de la establecida 
del Ultimo quinquenio con las tarifas 
entonces en vigor, y deduciende de 
ambas el coeficiente de explotación, 
la diferencia, si la hubiere, entre una 
y otra para cada Compañía, será la 
cantidad que ha de abonar el Es
tado. 

El expediente se tramitará por la 
{ Dirección de Obras Públicas, y será 
i preciso oír, para aprobar la liquida-
' clón, el Informe del Consejo Supe

rior de Obras Públicas. 
| C A P Í T U L O VI 
¡ D i s t r i b u c i ó n de cereales y cem-
\ bustibles 
j Art. 31. La Junta Central de 
' Subsistencias, teniendo en cuenta 
I las necesidades de « d a comarca o ¡población y fas reclamaciones que 

se formulen, está facultada: 
1.* Para proponer al Gobierno 

la suspensión de remesas de todas 
. clases y por todo* los medios de 
; comunicación de las substancias all-
l mentidas y primeras materia* a 
' aquellas poblaciones o provincias 
! que se hallen suficientemente abas-
\ tecldas para el consumo, 
i 2 • A proponer al Gobierno la 
' preferencia en tes remesas desde las 
i puntos de origen a las provincia* a 
i poblaciones que no se hallen sufl-
- clentemente abastecida* de todas 

las substancias alimenticias y pri
meras materias que se determinan 
en la Ley. 

Art. 32. Para dar cumplimiento 
a lo preceptuado en el articulo an
terior, el Gobierno, a propuesta de 
la Junta Central, podrá acordar: 

i l . " El cambio de destino de to-
| da mercancía facturada o acarreada 
\ de las comprendidas en la Ley. 
j 2 . ° La prohibición de servir pe-
[ dldos por los productores mientras 
i no se hubiesen servido los que el 
| Gobierno determine, 
i 3 . ° A fijar el orden de las reme-
\ sas y el de las facturaciones. 
' 4.° A Interrumpir el transporte 

de las que estuvieran en ruta. 
: Art. 33. El Gobierno en todo 

caso abonará el importe de las mer
cancías y el precio de los fletes o 
transportes por ferrocarril o de aca
rreo, pero sin que en ningún caso 
haya lugar a reclamación ni indem 

i nlzación alguna. 
C A P Í T U L O VU 

R e g u l a r i z a c i ó n del tráf ico ma-
\ rltimo 

Art. 34. E l Comité ejecutivo 
. gestionará de la Junta de transpor

te* marítimo*, que ponga en práctica 
los medios oportunos para la regu
larización del tráfico marítimo, tanto 
de abofo je como de altura. 

Art. 35. En el caso de que lo* 
medios acordados y practicados per 
la Jurta de transportes marftímos, i 
no sean bastante para regularizar ! 
el trÉf/co en todo o en pane, a jul- \ 
do del Comité ejecutivo propondrá 
é s t e al Sr. Ministro de Fomento, la 
manera de remediar dicha falta, si 
es t ímate poder conseguirlo con tu 
propuesta. 

Art. 36. En el cato de que lo* 
medios practicadoa por la Junta de 
transportes marltimoa, y en su de
fecto, de que los propuestos por el 
Comité ejecutivo, tampoco fueran 
testantes para la rf gularización del 
tráfico, a juicio del señor Ministro 
de Fomento, é s t e lo pondrá en co
nocimiento del de Marina, quien 
oyendo a la Junta Central de Sub
sistencias, que ir formará en la pri
mera sesión que celebre, y a la Jun
ta de transportes marítimos, que In
formará en el plazo máximo de seis 
días, podrá Incautarse, en nombre 
del Estado, de la parte de la Marina 
marcante espaflola que estime nece
saria para la realización de lo* ser
vidos que la haya Indicado el seflor 
Ministro de Fomento. , 

El sellor Ministro de Marina or- : 
ganlzará y administrará el servido, , 
teniendo en cuenta la* Indicaciones 
que reciba del Comité ejecutivo, . 
referente a la urgencia de loa trans- , 
portes, on relación con las necesi-
dades nacionales. 

Art. 37. El Ministro de Fomen
to, a propuesta del Comité ejecuti
vo y cuando lo estime necesario pa- i 
ra la regularización del tráfico ma- : 
iltimo, suspenderá la aplicación del \ 
articulo 2* de la ley de Comunica- { 
clones marítimas, pudlendo autor!- j 
zar la realización del cabotaje na- \ 
clonal al buque que a bien tenga. ' 
sea cual fuere su construcción y ; 
abanderamiento 

Art. 38. Los perjuicios o bene
ficios que obtenga la entidad dueña 
del barco de que se incaute el Esta
do, se pondrán por el Interesado en 
conocimiento de la Junta de trans
portes marítimos para su reparto 
entre los navieros, en la misma for
ma que hoy se hace para el serví 
do de los fletes que acuerda esta 
Junta. 

Art. 39. A propuesta de la Junta 
Central de Subsistencias, podrá el 
Ministro de Fomento acordar la ta
sa de les fletes de buques de nacio
nalidad española. 

C A P I T U L O VIH 

INCAUTACIONES 
Incautac ión y exp lo tac ión de 

minas y fabricas de gas 
Art 40. Cuando la Junta Central 

lo estime de absoluta necesidad por 

ineficacia de los otros medios ' pues
tos en prác t ica para él abaratamiento 
del ca rbón , podrá proponer t\ G o 
bierno la incautación de las minas 
y de sus productos psra su expiota-
ción y.Venta por cuenta del Estado. 

Ar t . 41. L a incautación y la ex
plotación, una Vez acordadas por e l 
Gobierno, s e r án llevadas a efecto 
por el Ministerio de Fomento, y una 
álsposiclón especial determinará la 
forma y condiciones para cada ca to , 
siendo indispensable el Informií del 
Consejo Superior de Minería . 

A r t . 42. Aná logos t rámites ha-
bráu de cumplirse cuando se trate de 
la Incautación y explotación de las 
fábricas de gas y de sus produdos. 

A r t . 43. L a incautación y explo
tación de las minas y fabricas de gas 
se harán siempre con Círéct f r tem
poral, fijando en la disposición que 
se establezca, e l tiempo por que ha 
de Verificarse y la cuantía y forma 
de las indemnizaciones que se acuer
den. 

S i la incautación es de la produc
ción, se t a s a r á . a l hacerte la Incauta
ción, el valor de la unidad del pro
ducto, en el que se en tenderá inclui
da la Indemnización al propietario o 
beneficiarle de la mina. 

SI la Incautación es de la mina, l a 
Indemnización a l beneficiarlo o pro
pietario de la misma, nunca podrá ser 
mayor que el importe del 10 por 100 
anual del valor de la mina. 

Ar t . 44. Cont ra los acuerdes de 
la Administración sobre las incauta
ciones y explotaciones de que queda 
hecho mér i to , podrá recurrirse en la 
forma que determinan las leyes, 
pero en ningún casa el recurso pro
ducirá efectos suspensivos para el 
acuerdo. 

Incautac ión del material ferro
viario 

A r t . 45. Cuando las necesidades 
del trific* lo demanden, la Junta 
Central p ropondrá al Gobierno l a 
¡ncsutaüAn del material de ferroca
rriles que se cct'struymi en E s p a ñ a . 

A r t . 43. Asimismo podrá incau
tarse del material qne estando en 
explotac ión y uso por las Compa
ñías ferreviarias o por los particu
lares, no sea Indispensable psra e l 
tráfico de unas y otres. 

A r t . 47. Las C o m p a ñ í a s de fe
rrocarriles en explotación, comuni-
carán mensualmer-te al Ministerio de 
Fomento el aumento o disminución 
del trafico de viajero» y de mercan
cías , con relación a iguales meses 
de ios dos años anteriores, expre
sando el cálculo prub.vble del mate
rial necesario con arreglo a la msyor 
o menor necesidad de los medios de 
transporte. 

A r t . 48. Asimismo las Compa
ñías e particulares constructores de 
material fijo y móvil de ferrocarriles, 
remitirán mensualmcnte a las D i v i -



siones de Ferrocarriles, un estado 
de los p d'dos que hubieran recibi
do, otro del nuuerlal que hubiesen 
entregado, cen los nombres de los 
peticionarlos y fechas de entrega, 
estableciendo la ralaclán entie e l 
trabajo tfactivo a reallzsr y la capa
cidad o potencialidad de los talleres 
o fábr icas . 

A r t . 49. Cuando ei Gobierno, a 
propuesta de la Junta Centra l , 
acuerde la incautación del material 
de ferrocarriles, se determinorán por 
el Ministerio de Fomento la forma y 
condiciones en que haya de verifi
carse, con l i forme del C o r . s í j o S u 
perior ds Obras P ú b lcas, y se lleva-
rán a er bo por las Divisiones de Fe 
rrocarriles, sin perjuicio de los re
cursos que procedan, que en ningún 
caso producirán efecto de suspen
s ión . 

Indemnizaciones 
A r ¡ . 50. E l Ministro de Fomen

to , previo el informe de la Junta 
Centra! de Subsistencias, de ¡a Jun
ta de transportes, del Consejo de 
Mir.eri i i y del Consejo Superior de 

A las Instancias que los Ayunta
mientos dilijan con aquel motivo a 
las Juntas provinciales, se acompa
ñará siempre copia certificada de la 
ses ión municipal en que hubiese re 
csfdo el acuerdo, cuidando a d e m á s 
de consignar la cantidad de mercau-
cto a que ha de afectar la Incauta
c ión . 

L a diligencia de incautación se 
real izará por el Municipio mediante 
delegación de la Junta provincial, 
en tend iéndose que de no llevarse a 
a b o en el té rmino de tercer i U . a 
partir de la fecha en que por el G o 
bernador hoya si Jo trasfadada la ati 
tor lzación del Ministro de H r d e n d a , 
se cons idera rá é s t a caducada. 

A r t . 55. SI e l poseedor de la 
mercancía , en e l momento de reali
zarse la Incautación, solicitara la no 
aplicación de ia misma, comprome
t i éndose a vender por su cuenta los 
productos de que se trate al precio 
seña lado por la Junta provincial, el 
Ayuntamiento, en su nombre, podrá 
acceder a la pet ic ión, adoptando 
cuantas medidas se estimen necesa
rias para garantizar e l cumplimiento 

( ras materias estrictamente indispen
sables para el consumo y a la parte 

Obras públ icas , de terminará las ba- , - — - ~ -
ses a que ha de ajustarse la forma j í e ' a u f f £ , a > _ , , . 
y c u a n í a en que haya de Indemni- j « r t . 56. Tanto la exproptecion 
zarse a ¡os propietarios de barcos, ¡ como lo ocupación temporal de a l -
mfnas. fábricas de gas y material \ macen es o tócales, se limitará a las 
ferrovirrlo d t que se Incaute el Es - S cantidades de las especies y prlme-
tado. 
IncsuiiZdones de carácter local , . , - „ „ „ . , „ „ „ . - . „ „ , , „ - . , 

A r t . 51. Sentida la necesidad de >0« ^ ^ ^ . ^ ^ J ^ u 
cierta dase de substancias all.n en- ¡ "e¿lS0jS ta^nrtí™MJ™£^S" 
tictes o de primeras materias, o re- P?.c'd*2 f"8^?"',".a„c„0"*!2!' 
conocida I» conveniencia de prever te¿™%Zl£ Í??¿ZÍ l»L 
laever,tualidad de su escasez, lopon- "WfiSJ? ha$ta <,ue ,ean 
d r á , sin demora, el Ayuntamiento dai"4 8i7me'pfd2:.Hn * . i . , „ * , 
afei tado, en conocimiento de la i J ' ".ÍLÍfJEÍ" 
Junta provincial, que, por inmediato Sf^'^i^^S'"*8^'?: 
« c u e r d o dlsnoñdrá se invite a los I c i °n ae Perjuicio por el uso de los focará'WBS^SÉ en el ^ S S Z S ^ ^ S ^ T t l i ' 
S r m i n o municipal, con P t t f i r e a ^ , y » t ' ^ > ^ ^ ^ ' ^ < l S í ' ^ ^ y, en su d e f e c ó , a los de otros cer- r±po' L?? ,n!ZÍZ£ '2 Sfri' í 
í i n n e ñ o r a n ' i» Bnpi-ne-i volunt». f c ' s ' oyendo al interesado, a las O í - 5 

públ ico , la cantidad de ar t ícu los a l i - ^ j ^ l ' ^ Z T ^ ^ f ' !iiM-i¡/-ini n nrtrrMra* rrat^riac 3 w conveniente aquella Autoridad, i menucios o de primeras tnaUrlas i E l , ¿ e extrema urg inc la po-
TiU ' c i - r . nh«<^n«n in M * . \ drá el Oobemador por sj fijar nrovl- i 

el ariículo a"terir s i « o n a l m e n t e el p r edo . i los « f e d » 1 
stílwos^tme^do Vnde. í ^ J ^ ^ ^ A ^ T ^ 

que se juzgue oportuna. 
A r t . 52 ~ 

puesto en 

cía, u ofrecidos a precios superio- "Lf , í e c°n a l P ^ o a n t e - | 
res a los determinados por la Junta "0'- , , í 

- - r • - ' Ar t . 58. A los efectos del cóm- * 
puto de unidades de las espec'es , 

, alimenticias cuya enajenación forzó- i 
I sa se decrete, se rán Indlvlsib es las '_ 
' que tengen establecidas en c a d i ca- " 
1 so y con relación a cada especie, fa 
i práct ica mercantil para el comercio ; 
: ai por mayor, s e g ú n la localidad y el 

provincial como r í g u l a d o n s , podrá 
procedtrse a la exproa i sc ión auto
rizada oor ei t r l í cu lo 5.° de ta ley 
de 11 del corriente. 

A n . 55. Se repu ta rá como de 
utilidad púb ica para l o ; efectos que 
señnla ei artículo 10 de la C o n s i l -
tució.-; <in la Monsrqufd, ia expro-
pleción f orzosa d^. ¡as substancias ! « « > m á s frecuente en las transacelo 
* . i ^Apvtbvr»!illas alimenticias y primaras materias 

S á considera igualmente de pú- ! 
büca u'.iüdad, ia ccupsciiSn temporal l 
del todo o parto d i ios locales don- ' 
de se encueni ien. 

A r t . 5 í A requerimiento de los ) 
Ayuntamientos interesados, podrán • 
las Juntas provinciales solicitar de la 

nes comerciales 
A t t . 59. Las resoluciones que 

adopten las Juntas provinciales de 
Subsistencias en el ejercicio de las 
facultades q l e este Reglamento les 
confiere, s e r á n en todo caso ejecu
tivas y de un modo inmediato, cuan
do no tengan plazo de e jecuc ión ex -

Centra! de Subs'stenclas, que acor- ¡ presamente señalado, 
dará si procede o no proponerla al 
Minister io de Hacienda, la incauta
c ión de las substancias alimenticias 
y p.-imerss materias, y la ocupación 
de los almacenes y locales donde 
unas y otras se encuentran. 

E l Minis t ro de Hacienda resolverá 
expresamente la procedencia o im
procedencia, en un plazo que no 
p o d r á exceder de cinc» diss. 

Cuando el acuerdo sea afirmativo, 
l a resc. 'ución será fundada. 

SI transcurridos dos meses des
p u é s d i la Incautación no se llevase 
a efecto la expropiación con el pago 
consiguiente en la forma estableci
da, quedarán nuevamente las subs
tancias de que se trata a disposición 
del poseedor. 

Ar t . 60. Dentro del Improrroga
ble plazo de treinta d í a s , siguientes 
al en que los Municipios haga» e l 
requerimiento de las subsistencias 
de primeras materias, seña lando l a 

parte de que necesitan disponer, far- * 
matizarán el presupuesto extraordi
nario para el pago de la oW g.ición 
que por el lo contra lgin , pero la tra
mitación del mismo no dificultará ni 
podrá retrasar nunca el abono de los 
precios fijados, que se sat isfarán por 
el Ayuntamiento con cargo a los 
créd i tos p r e c i s o s , nutorizados a l 
efecto en los presupuestos munici
pales ordinarios. 

A r t 61. Las especies alimsntl-
d a s y primeras materias adquiridas 
por los Ayuntamientos, cualquiera 
que sea la forma en que lo realicen, 
no podrán ser vendidas a un precio 
que exceda en m á s de un 3 por 100 
al del costo . 

C A P Í T U L O I X 
Caiac idad de los contratos 

A r t . 62. E l Minis t ro de Hadenda , 
a propuesta de la J inta , s i lo de
mandaren las circunstancias, decla
r a r á caducados o suspendidos los 
efectos de los contratos celebrados 
entre particulares en in te rés privado 

A r t . 63. E l ecberdo de caduci
dad o suspens ión de tales contratos, 
p roduc i rá , con respecto al cumpli
miento d é l a s ob ig i c lones que se 
deriven de ellos, para los contratan
tes, los efectos jur íd icos de un caso 
de fuerza mayor. 

C A P Í T U L O X 
A d q u i s i c i o n e s 

A r t . 64. E l M l n i ' t r o de Hacien
da, a propuesta de la Junta, podrá 
adquirir por cuenta del Tesoro p ú 
blico, en el extranjero, substancias 
alimenticias de primara necesidad y 
primeras materias, incluyendo ios 
materiales á i cons t rucc ión necesa
rios para las obras públ icas en cur
so , cuya te rminación se considere 
urgente, con el fin de vender unas y 
otros a o rée los regaladores. j 

A r t 65. Estas adquisiciones s ó - } 
lo pod á i realizarse cus ido no haya • 
en el pa í s existencias bastantes na- j 
ra sus necesidades o cuando no ha- ! 
yan tenido la eficacia debida las ' 
medidas se í ia ladas en los a r t ícu los i 
anteriores para regular los precios i 
de las mercanc í a s a qio se refiere ' 
la L e y . 

A ' t . 66. Para los efectos de los ¡ 
ar t ícu los anteriores, se considerará > 
comprendido el c r éd i to necesario en < 
un cap í tu lo adicional de la Secc ión í 
10 de ios Presupuestos que rijan ) 
durante la vlg hucia de fa Ley , y el j 
Importe de las ventas que se real l- ¡ 
cen, se f gura rá en otro capitulo adl- ! 
cional de ia Secc ión cuarta del esta- ¡ 
do letra B de l o ; mismos Presu- ; 
puestos. , i 

C A P Í T U L O X I \ 
Auxilios por material ferroviario 

Art . 67. E l Ministro de H a d e n - ¡ 
da podrá auxiliar con girantfa de ' 
in te rés al capital invertido a las so- '. 
ctedudes o empresas e spaño la s que 
aporten al tráfico nacional material " 
f i i rcv iar io con destino « !OÍ servi- . 
cios de peaj i para transportar las 
substancias alimenticias de primera 
necesidad y primeras materias. 

L o s auxilios económicos presta
dos e s t a r án en relación con el tiem
po que el E i t j d o utilice ese mate
rial y los usos a que lo dedique. 

A r t . 68 E l Ministro de Hadenda 
podrá auxiliar t ambién con anticipos 
reintegrables a las empresas citadas 
en el ar t ículo anterior, para la cons
t rucc ión de material ferroviario, ex i 
giendo las garantíJS necesarias para 

asegurar el reintegra de las cantida
des anticipadas. 

A r t . 69. P^ra los fines indicados 
en los do* a r t í cu los anteriores, s e r á 
aplicable é l c rédi to del capitulo adi
cional de la Sec - lón 10 de los P re - . 
supuesto? que rijan d irante la vigen
cia de la L e y . 

C A P Í T U L O XII 
R e g l a m e n t a c i ó n y res tr icc ión del 

consumo 
A r t . 70 L a re i t r lcc ión del Con

sumo a que se rt f ere e l p á r n f J s é p 
timo del apartado B , del art. 4.* de 
la L e y , y el l . " de este Reglamento, 
só lo p o d r á acordarse :' 

1.0 Cuando el examen es tsdi i t i -
co por la Junta Central de Subsls-
t endss , de los stock visibles de l o * 
ertfculos sobre que ha de versar, re
sul te u • potitiva diferencia con las 
necesidades del consuma. 

2. " Cuando ¡as dificultades de 
transporte impcs iMi ten o encarez
can de tal modo ','1 aprovisionamien
to de una provincia o localidad, que 
no haya forma d • cV.Urla sin gran 
sacrificio para el E-.tado o para los 
mismos consumidoras. 

3. * Cuando se trate de prime
ras materias, productos naturales o 
substancias alimenticias de proce
dencia ex t r t r j - ra . de imposible o 
exageradamente encarecida impor
t a c i ó n . 

4. ° Cuando se trate de a r t í cu los 
0 primeras materia; y productos ela
borados que haya de necesitar el 
Gobierno para el aprovisionamiento 
de l a Ma- ina de guerra o del E j é r -
d t o . 

A r t . 71. L o s té rminos y cuan t í a 
de la res t r icc ión se rán acordados por 
los Ayuntamientos y una Junta for
mada por cinco mayores contribu
yentes y cinco representantes de 
las clases trabajadoras, cuando se 
trate de Municipios que no sean c a 
pitales de provincia, y no podrá l le
varse a cabo Mn que sea aprobada 
por la junta Central de Subsisten
cias, previo Informe de la Junta pro
vincial . 

A r t . 72. E n las cnpi ía les de pro
vincia, la r e s í t i cc lón podrá acordar
se por las Juntas provinciales crea
das por el art. 6 • da la L e y , y no 
s e r á ejecutivo el acuerdo hasta so 
aprobac ión por ía Junta Centra l de 
Subsistencias 

A r t . 73. DIsDosidones de c a r á c 
ter general o particular, s e g ú n pro
ceda, p r ecep tua rán la forma de l le
varse a cabo la res t r icc ión del con
sumo. 

E n todo caso se t end rán en cuen
ta las siguientes b ises: 

1.* N o c o m p r e n d e r á a los Es ta 
blecimientos benéf icos , a los Hosp i 
tales ni a los menores de 15 a ñ o s ni 

1 mayores de 60 
; 2.* S e r á gradual, no pudiendo 
' ser mayor da un 10 por 100 de con

samo crdln.irlo en los primeros tres 
" meses y del 25 en los tres siguien-
. tes. 
,' 3 * S e r á discontinua, siendo el 
' t iempo mínimo que ha de mediar en-
; tre cada trlmestra. t e diez d í a s . 

Ar t . 74. Independientemente de 
lo dispuesto en los artfcuicr anterio-

; res, los Municipio!;, con la oproba-
! d ó n d e la jun ta Centra! de Subsis-

tendas , previo inf orme de la provin
c ia l , pod rán tomar aquellos acuerdos 
que estimen m á s oportunos para e l 
mayor orden y mejor ditr ibuclón de 
las substancias alimenticias y prime
ras materias, siempre que no ef ecten 



-a los derechor. de los patticulares. 
Ar t . 75, S in perjuicio i c lo dis

puesto en Sos ÜI-IICUIC* anteriores, la 
Jun ta Ontr . ' . ! p ropcnd t á , cumdo lo 
estime oportuno, que se adelante la 
hora, con el fin da limitar los gastos 
de carbón, y propondrá también los 
medios t r á s s d í c u a í o s para la crea-
cfán de instituc ones «ocíales de abo
no y e c o n o m í í unan gas a las esta
blecidas en otros palies. 

C A P Í T U L O XIII 
Medirías complementarias 

Art . 76. L a Junta Central estu-
d l a r í las facllldad<s y r.uxllios eco
nómicos que puedan prestarse para 
es teb íece r c o n s o r c i o s entre tos 
•Ayuntamientos y las Cooperativas 
de consumo y las Asociaciones de 
vecinos, con ei fin de adquirir y ven
der a precios rtguiadores Iss subs
tancias climanticlas y las primeras 
muteries. 

A r t . 77. L a Junta Centra! estu
diará también todss squellas medi
das que de un modo Indirecto pue
dan contribuir ai bbarstamiento de 
la vida, como pueden ser todas las 
que tiendan el óu t r . en tode lap roduc
c ión, y entre ellos, el cultivo ds las 
tierras no cxpioti-d-is, Is Intensifica
ción de los cultives actuales, la or
ganización de la enseñanza eg'fcola 
y profesional, etc. 

C A P í r ü L O X I V 
De le sanción penal 

Art . 78. Las infecciones de esta 

Ley , cuya corrección no e s t é expre
samente determinada en los art ícu
los anteriores, se rán castigadas por 
el Ministro de Hacienda, a propues
ta de la Junta Centra l , con una mul
ta de 500 a 5 000 pesetas, sin perjui
cio de le responsabilidad criminal en 
que incurran con arreglo a los arltcu-
los 265, 3 ! 8 y 558 del C ó d i g o Pe- , 
nal . 

Madr id , 25 de noviembre de 1916. 
Aprobado por S . M . = E I Ministro de : 
Hacienda, Santiago Alba. ; 
( 9 u 4 í t <i!il J i» 83 <lt • o i U m b n d» 1916 ) 

J U Z G A D O S 

F e r n á n d e z Corredera (Antonio), 
soltero, da '26 aAos, natural y Vecino 
de Tora l de los Vados, factor en la 
es tac ión de Sama de Langreo, domi
ciliado úl t imamente en dicho punto, 
i gno rándose su actual paradero, pro
cesado en causa por estafa, compa- : 
r e c e r á ante este Juzgado de Instruc-
clón, en té rmino de diez d ías , a ser ' 
¡mdsgado y constituirse en pris ión; í 
bajo apercibimiento de quQ si no lo i 
verifica, s e rá declarado rebelde y le j 
pa ra rá el perjuicio a que baya lugar, i 

GoDierno clYil da la provincia 
SECRETARIA.—NEGOCIADO 4 . ° 
H a acudido a este Gobierno c i v i l 

' I Dado en Vlllsfranca del Blerzo a 
¡ 17 de noviembre de 1916 — A . R i -
l cwdo Ibarra — D . S, O , Manuel 
| Migué l ez . 

J iménez Ríos (M'gue l Eiteban), 
Don Francisco Alvarez , vecino de i de 49 altos, hijo de Dionisio y A n g i 
Boflar, muni f í s tando que e l día 26 s la , natural de Tolos» (Francia), Ved-
del corriente le desapa rec ió del pue- no de Astorgs , casado, h ojalatero, 
blo citado, un caballo de pelo casta- J y Prora Arná z Df^z, de 1 8 a S o í , h l -
fto, alzada 1,460 metros, o sea sle- j ja de padres desconocidos, proce-
te cuartas, p róx imamente , con un \ dente del Hospicio de Valladolld, 
lunar blanco en e l costillar de r i cho í vecina de dicha ciudad de Astorf l j 
y otro en la crin pegando en la ca- 3 soltera, y sin prof islón conocida, 
bsza; és ta p e q u e ñ a , cola larga, cr in ¡j procesados en causa seguida en e l 
recortada, edad cuatro aflos. i- Juzgado de Instrucción á i L a Baite-

Encarezco a todas las autoridades i z a , por robo, comuarecerin dentro 
dependientes de la mía, procedan a 5 del té rmino de diez dias ante dicho 
la busca * ocupación de la r e U i i d a i Juzgado, para constituirse en pr i -
caballeria, y caso de ser habida, se ; alón; bajo apercibimiento s i no lo V i 
d é cuente a « s t e Gobierno. t r ifican, se rán declarados rebsldes y 

l e á n 30 de noviembre de 19,6. { les pa ra rá e l perjuicio a que h lya 
SI Gobernador, g lUg4r. 

Victoriano Ballesteros n L i Bafieza 17 de noviembre de 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ l 1916— E l Secretario judicial, Ane-

| alo G a r d a . 

Mes de noviembre Año de 1916 ! D o n Ladislao Ro/g y M v f l l o , Juez 
| de instrucción del partido de L a 

¡Distribución de fondos por capí tu los o conceptos q u é , para satisfacer las j i f í t f^V.sent í . h-.8i B»h»r- o , » 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comis ión provincial, a propuesta .3 enp?; 
de la Con tadu r í a , con arreglo a lo p r e c i t o en la. d l spos idone . « . | - t ^ d T ^ c r i r n t a f s e g ^ en 
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Cspítalot 

2. ' 
3. " 
4. » 
5 » 
6.» 
7 . , 
8.» 

n.* 
12.° 

C O N C E P T O S 

Administración provincial-
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia , 

! Co r r ecc ión pública < 
UmpreVislos 
O b r ü s diversas 
Otros gastos 

TOTAL. . 

„ „ 3 del su-narío y 955 da! rollo, por es' 
CANTIDAD ? l a f a i (¡on^.,, Lu is de las H e r a s T e 

F w s t u « » . | «dn.nír t i i ral y domidliado en A l tó 

56.956 51 

importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y seis mil 
novecientas cincuenta y seis pesetas y cincuenta y un cén t imos .—León 7 
de noviembre de 1916.—El Contador, Vicente Í B / z . = S e s ¡ ó n de 27 de no
viembre de 1916.—La Comis ión provincial, previa declaración de urgencia, 
acordó aprobarla, y que se publique integra en el BOLETÍN OFICIAL.—El 
Vicepresidente, Isaac Alonso = £ 1 Secretario, Antonio del Pozo .=sE» co
pla: E l Ccntadfir. Vicente Ruiz . 

A l c a l d í a cú'ist ieacioual M 
Sab-ngán 

P i r a la discusión, y en su caso 
aprobación del presupuesto de g )S-
tos carcitarlos (Sai oartldo, ss con
voca a todos los A'caides de este 
partido judicial para 'os d ías 2 y 9 
del p róx imo mes da diciembre, a fin 
de que concurran por s i o persona 
que legalmente les representa.en d i 
chos días , y hora de once a una; pa
sados dichos d í a s , s e rá aprobado y 

mandado a la Superioridad p<ira su 
ap robac ión . 

Sahagún 27 de noviembre de 1916. 
E l Alcaide, M . Saldafta. 

A l c a l d í a constitucional de 
Riello 

E l reparto de consumos y s i de 
arbitrios extraordinarios, formados 
por este Ayuntamiento para e l a ñ o 
de 1917. e s t án expuestos al públ ico 
en esta Secretarla por el término de 
ocho días , para oír redamaciones. 

Riel lo 22 de noviembre de 1916 .= 
E l Alcalde , Sandalio Acebo . 

, bar de ia Encomienda, se t u acor-
. n , i<Ia<'0 s8car a pública subasta, por 
4.544 58 : té rmino de Veinte dias. los inmue-
2-354 33 . bles embargados a dicho penado 
J • * « 95 1. Lu i s de las Heras, que con su tasa-
¿'09¡> 66 ; ción pericial, son los siguientes: 

_o-o60 25 j Una tierra, en té rmino de Pozue-
35.CW5 84 ; lo ael Pá ramo , al sitio do llaman «La 

' •890 52 ' a.-anja», da cabida do 18 ¿ reas y 78 
418 66 \ cen t l á reas , o sean dos hsmlnas, tri-
270 81 j gal: linda E . , con tierra d? S imón 

3.305 91 j Casado; M . . con otra de Ramón 
Rodr íguez; P . , con otra de Julián 
Mar t ínez , y N . , con o:ra d« J o s é 
Cnr tón ; valuada en 40 pesetas. \ 

Otra tierra, en dicho término y si- } 
tio, de 28 á r e a s y 17 centláreMS, o ' 
sean tres hemlnas. trigal: llndri al S 
E . , con herederos de Pablo Viejo; 3 
M . , con t lwra de J m n T o m á s ; P . , { 
con otra i", herederos de Santiago : 
G í r e l a . y N , con otra de JacintoFs- ' 
rrero; Valuada en 60 pesetas. í 

Y otra tierra, en dicho té rmino , \ 
ni Cana l de C e b r ó n , de 18 á r e a s y 
78 cen t l á reas , o dos hemlnas: linda ; 
a) E . , con h í r e d e r o s de Santos R o - \ 
drtgnez; M , ds Domingo RodrI- ; 
guez; P . , con b ircillar deGumersln- I 
do G a r c l i , y N , con tierra de Fer- \ 
nando Fierro; valuada en 30 peseta'!. ' 

Q j e hacen una suma de 130 pe- . 
pesetas. ' 

C u y o remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 20 de diciembre próximo, y hora 
de las diez de la maflana, y con la 

advertencia de que no existen ni se 
han suplido los t í tulos de propiedad 
de dichos bienes, por lo qus e i re
matante h.ibrá de conformarse con 
el testimonio de adjudicación so
lamente; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasac ión , y qu3 para to
mar parte en la subasta, los l i d i a 
dores cons ignarán previamente en 
la mesa del J . zgado. o en la A d m i 
nistración subalterna de Tabacos de 
este partido, e l 10 por 109 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Dado en L a B jfWz* a 20 fe no
viembre de 1916 — L i d í s i a o R o l g . — 
P. S . M , Arsenio F e r n á n d e z de 
C a b o . 

Don Félix R u z y C a r a , juez de p r i 
mera instancia del Distrito de l a 
Inclusa de esta Cor te . 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de ayer en el pro
cedimiento judicial sumario que, c o n 
arresto a l a vigente ley Hipotecarla, 
tiene Incoado D . Valemln G j y a r r a y 
Arregul , contra D . Juan Isla Ooma-
nech, he acordado se anuncie por 
primera vez, la venta en púb ica su
basta, de las fincas siguientes: 

1. a U n coto redonuo, denominad» 
«Monte de C e m b r a n o s . » sito en tér
mino de Cembranos, Ayuntamiento 
de C i m a s de Abajo, partido judicial 
y provincia de León , que mide cien
to noventa y tres fanegas y seis ce
lemines de ¡a medida d ü pa ís , o 
sean échenla y cuatro de marco 
real, equivalentes a cincuenta y cua
tro hec t á r ea s , cincuenta y d n c o 
á r e a s y och enta y cinco c e n t l á r e a s . 
de segunda y t a r a r a calidad; con
tiene cepas de Vid; en parte e s t á de
dicado a cereales, y en p i r te de 
monte inculto, con alguna endna; 
contiene s'gunas edificaciones, dos 
norias completas y dos pozos arte
sianos: linda por Orlante, con e l 
camino de Ardón; M i d i o d l . i , con e l 
de CÜIan'ieva; Poniente y Harte, 
con praderas de Cembranos; valora
do por mutuo acuerde entre las par
tes, en sesenta mil pesetas. 

2. * U n terreno, en la jurisdicción 
o término de Vll lamañán, sitio del 
Pajuato y pago titulado «Los Al tóba -
res, partido da Valencia de DJH 
Juan, provincia d ¿ L e ó n , que en 
g.-an parte e s t á de erial y sirva de 
pasto, de caber do denlas setenta y 
dos fsnegis. equIVriietttes a sesenta 
y nueve hec t á r ea s , noventa y cuatro 
á r ea s y sesenta y dos c e n t l á r e a s l i n 
da Este, con tierras de D . Segundo 
do Vivas y de otros V irios; Mediodía 
y Sur , con la finca titulada «Africa,» 
de D . Mimuci Garc ía Aiv.wez y don 
Segundo Vivas; Poniente, con las 
murías y linca divisoria da los t é r 
minos de Vl l i amaMn y San Millán, y 
Norte, con las murías y Unen diviso
ria de les de V H U n i a M n y Pobladu-
ra; valorada, como la anterior, en 
seis mil pesetas; y 

3. * Uü monto, llamado de «Los 
Pozos ,» conocido hoy con el nom
bre de cMonte Isla,» en término ds 
BennzolVe, hace todo él ciento c in
cuenta y ocho fanegas y un cutirttlio, 
o sean cuarenta y cuatro hec t á reas , 
cincuenta y tres á r ea s y dos centl
á r e a s , parte con plantación de vlSe-
do, otra r o t ú r a l a de pan ÜeVar y el 
resto poblado de carrascas y encinas: 
llnda a todos aires con tierras par
ticulares; tl?ne una casa corral y 
cobertizo para ganado lanar; Valora-
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4o,como los precedentes, por acuer
do entre las partas, en sesenta y 
nneve mil pesetas.—Las expresadas 
valoraciones servirán de Upo para la 
subasta, b a j o las condiciones s i 
guientes: 

Primera. Para tomar parte en 
el la los llcitadores d e b e r á n consig
nar prcvljiir^nte en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del pre 
d o en que ha sido valorada cada 
finca, e! cual s e r á devuelto a acto 
continuo del remate, excepto el 
que corresponda a los mejores pos
tores, y que se rese rva rá en d e p ó 
s i to a los efectos oportunos. 

Segunda. N o se admitirán pos
turas Inferiores a les tipos de Valo-
racidn que quedan indicados. 

Tercera . Las cargas y graváme
nes, s i l o s bubisre, anteriores o pre
ferentes al c réd i to de Don Valentín 
Gayar te , con t inuarán subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que los rematantes 
los aceptan y quedan subrogados en 
la responsabü laad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción e l precio 
del remate. 

Cuar ta . L o s autos y la certifi
cac ión expedida por el Registro de 
la Propiedad, e s t a r án de manifiesto 
en la Sscr t far ia de D o n Pedro S á n 
chez Cov i sa , durante los dfas y ho
ras hábi les , en tend iéndose que todo 
l id iador acepta como bastante la 
titulación; y 

Quinta. Pera e l acto del remate, 
que t endrá lugar en la sala-audien
c i a de este Juzgado, sito en l a calle 
del General Castsflos, n ú m e r o uno, 
p iso principal, se ha señalada el dia 
veintisiete de diciembre próximo, y 
l lo ra de las tres de la tarde. 

Dado en Madr id a quince de no
viembre de mil novecientos dieci-
i é l s . = F é i í x R u z y C a r a . — A n t e 
m i , Pedro S . C o v i s a . 

i t 

D o n Luc io G a r d a Moliner , Juez 
municipal d e » t a ciudad. 
Hago saber: Que en el ju ido ver

bal civi l df- que se ha rá mér i to , re
c a y ó sentencia, cuyo encabezamien
t o y parte dispositiva, dicen: 

t S e n í e a c i V . = S r e s D . L u c i o Ga r 
d a Moiiner , D . Segundo Guerrero y 
D . Máximo del R i o . — E n ia ciudad 
de L e ó n , a calotee de noviembre de 
rail novecisntos dieciséis : visto por 
e l Tribunal m u i W p a l el precedente 
juicio Verbal cWI!, celebrada a Instan-
d a de D . Emilio G . de Salazar, ve-
d n o d e esta ciudad, contra D . R i 
cardo Perrada Diez de profesión 
topógra fo , domiciliado en Zarago
z a , soh-e pago de quinientas pese
tas, se^'i;) documento privado y 
costas; 
Í S F a l l i . m o s : Qae debemos conde-
fiar y condenemo'!- en rebeld/a, a l 
demandido D . Rlcaráo Perrada 
D i e z , a! p; ¡40 de las qninientas pese
tas reclamadas y en las costas del 
juic io . A s i <!é finifivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.•—Lucio G a r d a MoIiner.=> 
Segundo G u e r r e r o . — M á x i m o del 
Río .» 

F u é publicada en el mismo día . 
Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de l i provlncla.a fin de que 

sirva de iicüf.'coclón a l demandado 
rebelde, expido • ! presente en L e ó n , 
á dieciséis de Noviembre de mil no
vecientos dieciséis . " L u c i o Garc í a 
Mol iner . = A ! i ¡ = mí: Froi lán Blanco, 
Secretario suplente. 

D o n J o s é Mer ino Rodr íguez , Juez 
municipal de Laguna D a i g a . ' 
H a g o Sfber: Que para hacer paga 

a Pedro G o n z á l e z Alvarez , veciuo 
de San Pedro de las D u e ñ a s , de 
diec isé is pesetas setenta y cinco 
cén t imos , que le es en dobar Anto
nio Grande Rodr íguez , vecino de l 
expresado San Pedro, por los con
ceptos que expresa la sentencia, en 
la que fué condenado,se sacan a 
pública subasta, como de la propie
dad de é s t e , las fincas siguientes: 

1. * Una tierra, t é rmino de S a n 
Pedro, do llaman Car re Zotes , de 
cabida veintiocho á r e a s y diecisiete 
cen t l á reas , trigal, que ¡inda al O - , da 
D . Angel Rodr íguez ; M , de Anto
nio Grande; P . , da M i r t l n Ga lbán , y 
N . , de Gregorla Trapoie; Valuada 
en treinta pesetas. 

2. a Ot ra tierra, en el mismo tér
mino, do llaman Carre-Zotes , de 
cabida da catorce á r e a s y ocho cen
t l á reas , centenal: linda a l O , de 
Blas Casado; M . . de Rafael Santa-
Mar ía ; P . , de André s Perrero, y N . , 
de Maximino Grande; valuada en 
d n c o pesetas. 

5.a Ot ra tierra, en el mismo té r 
mino, do llaman Car re Mat i l l a , de 
cabida de dieciocho á r e a s y setenta 
y ocho cen t l á r ea s , ti igal y centenal: 
linda a l O . , de Francisco G o n z á l e z ; 
M . , d e David Perrero; P , de here
deros de Francisco Galbán , y N . , 
de Bleuterlo Casado; valuada en 
diez pesetas. 

4 a Ot ra tierra, en dicho t é rmino 
de San Pedro, a Carre San Mar t ín , 
de cabida catorce á r ea s y ocho cen
tláreas' , trigal: linda al O . herederos 
de Victoriano Grande; M . , de A n 
d r é s Cas t ro ; P . , de J o s é del Pozo , y 
N . , camino; valuada en d n c o pese
tas. 

5. a Otra tierra, en el mismo t é r 
mino, do llaman Garre Soguil lo de 
Abajo, de cabida catorce á r e a s y 
ocho cen t l á reas , centenal: linda a l 
O - , de Restituto Radriguaz; M . , Ca
mino; P . , de Rafael G o n z á l e z , y N . , 
camino; valuada en seis pesetas. 

6. a Otra tii rra, en dicho té rmi
no, do llaman Carre A;a res , de Ca
bida de dieciocho á r ea s y setenta y 
ocho cen t l á r eas , centenal: linda a l 
O . ,de Catal ina Alonso; M . , camino; 
P . , tierra de Manuel Perrero, y N . , 
con el mismo; valuada en cinco pe
setas. 

7. a Otra tierra, en dicho té rmino 
de San Pedro, do l iamin Car re -So-
gulllo da Abajo, hace de cabida die
ciocho á r ea s y setcnia y ocho centl
á r e a s , cent-nal, que lindx al O . , de 
Ildefonso Galbán; M . y P . . de A n -
g*l Rodr íguez , y N . . de Ildefonso 
Galbán; valuada en diez pesetas. 

To ta l Importe de las fincas, se
tenta y cinco pesetas. 

Que las mencionadas fincas se 
venden para pago de p r i n d p i l , cos
tas y gastos. 

E l remate de las mismas t end rá 
lugar e l dia doce da diciembre p r ó 
ximo Venidero, dando prindpio a las 
dos de la tarde en la sala de audien
c ia de este Juzgado, sito en ia calle 
del Cementerio, número seis, sir
viendo de tipo para ia subasta, las 
dos terceras partes de la t a s a d ó n de 
las fincas. Para tomar parte en dicha 
subasta se rá requisito indispensable 
consignar antes en la mesa del luz-
gado el diez por ciento sobre e l t i 
po de subasta, y por últ imo, no sien
do posible adquirir los t í tulos de 
propiedad de dichas fincas, el rema
tante se conformará can el testimo

nio de adjudicación, siendo de su 
cuenta todos los gastos que por vir
tud del mismo se ocasionen. 

Dado en Laguna D a g i , a dieci
ocho de noviembre de mii novecien
tos d iec isé is — J o s é Merino. 

" Contribución territorial y urbana, 
i / . " , •S.", S ' y 4 . ' trimestres de 
i 1914 a l 1915. 

D o n J o s é S á n c h e z M a r t í n e z , Recau
dador y Agente ejecutivo de con
tribuciones en el Ayuntamiento 
de Cubi l los . 
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo por déb i tos de la con
tr ibución y trimestres arriba expre
sados, se ha dictado, con fecha 20 
del corriente, l a siguiente 

< Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que a contl 
n u a d ó n se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en 
públ ica subasta de los inmuebles 

Íiertenedentes a cada uno de aque
les deudores; cuyo acto se Verifi

c a r á bajo mi presidencia e l día 8 
de diciembre próximo, a las dos de 
la tarde, siendo posturas admi
sibles en la subasta, las que cubran 
las do i terceras partes del importo 
de la capital ización.» 

Notif íquese e s t a providencia a los 
deudores acreedores hipotecarlos, 
en y su caso, anúnc ie se a) público 
por medio de edictos en la C e s a 
Consistorial y en BOLBTIN OFICIAL 
de la provincia. 

L o que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en ia subasta 
anunciada, que é s t a t e ce lebra rá en 
el local de la C a s a Consistorial , y 
que se establecen las siguientes 
condiciones, en cumplimiento de lo 
dispuesto en e l art. 95 de la Instruc-
d ó n de 26 de abril de 1900: 

1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguiente 
re lac ión: 

Deudore» 
Blas Garc ía , de Cub i l lo s .—Un 

huerto, en Dehesas, té rmino de 
Cubi l los , de seis á r e a s : ¡Inda E . , 
SilVírio M : r q u é s : S. , reguera; O . , 
Mati lde M á r q u é s , y N . , carretera; 
Valorado en 40 pesetas. 

Ot ro huerto, en Ídem, dicho térmi
no, de cinco á reas : linda al E . , A n 
gela Mata ; S . , presa; O . , T o m á s 
C a l v o , y N . , carretera; valorado en 
40 pesetas. 

Manuel Ca lvo , de Idem —Una tie
rra, en el Escoba!, de dos á r e a s , en 
té rmino de Cubi l los : linda al E . , 
Juan Rodr íguez; S., Francisco Fer
nández ; O . , Süvar io M a r q u é s , y N , 
Francisco Calvo; valorada en 20 pe
setas. 

Otra , en el Cubi l lo , de un á rea , 
en <M mismo término: linda al E . y 
S . , Leopoldo Tatedriz; O . , Rosalía 
F e r n á n d e z , y N . , campo común; va
lorada en 30 pesetas. 

O t r a , en el Regada!, da cuatro 
á r e a s , en dicho t é r m i n o linda al E . , 
Benito Ramón; S., Ceferlna Sierra; 
O . , Teresa Mar t ínez , y N . , la mis
ma; valorada en 20 pesetas. 

Margarita Ca lvo , de Cubi l los .— 
Una tierra, de ocho á r e a s , en fuente 
del valle: linda E , dthesa del pue
blo; S . , Fe rmín Fe rnández ; O . , re
guera, y N . , herederos de Valentina 
Osorio; valorada en 40 pesetas. 

Otra , de cuatro á r e a s , en Bocines: 
linda al E , terreno inculto; S , bere-

. deros de Agust ín J a ñ e z ; O , Gul l le r -
'• m o j á ñ e z . y N . , camino; Valarada en 

20 pesetas. 
Felipe G a r d a , de Ídem.—Una tie

rra, de cuatro á r e a s , en el pozón . 
té rmino de Cubi l los : linda al E . . F lo^ 

: renflno Ora l io ; S . . c emino ;0 . , Agus 
tín Jáñez , y N . , herederos de Sabina: 
del Puerto; valorada en 40 pesetas. 

AmaliaMartlnez,dePor,ferrada.— 
Una viña, de 15 á r e a s , en el Migue-
lucho. té rmino de Cubi l los : linda a l 
E . , Antonio F e r n á n d e z ; S . , Cas imi 
ro M a r q u é s ; O . , Baldamero M a r 
q u é s , y N . , Antonio Mete; Valorada 
en 80 pesetas. 

T o m á s Garc ía , de Posadlna.— 
Una casa, de planta tajo, cubierta 
de lasa, en e! pueblo de Posadlna, y 
calle Real , de 25 metros cuadrados: 
linda a! frente, calle; derecha, D iego 
Fe rnández ; derecha y espalda, C á n 
dida Qnrcfj; valorada en 50pesetas. 

Mr.iía G a r d a , de Idem.—Una ca
sa, en dicho pueblo y calle, de 25 
metros cuadrados: linda ai frente, 
calle; izquierda. Diegp F e r n á n d e z ; 
derecha y espalda, Cánd ida Garc í a ; 
valorada en 50 pesetas. 

Cándida G a r d a , de Idem.—Otra 
casa, en el mismo pueblo y c» l ' e , de 
25 metros cuadrados: (ind* al frente, 
Manuel Nistal ; S. y O . , ctVe, y N . , 
herederos de Casimiro G o n z á l e z ; 
valorad» en 50 pesetas. 

Total , 530 pesetas. 
2.a Que los deudores o sus causa-

hiblentes.y ¡os acreedores hipoteca
rlos, en su caso, pueden librar las. 
fincas hasta el momenta de celebrar
se la subasta, pagando el principal, 
recargss, dietas, costas y- demás 
gastes del procedimiento. 

5.a Que los t í tulos de propiedad 
de los Imnui bles, e s t án de manifies
to en esta Oficina hasta el día de 
la celebración de aquel acto, y que 
los llcitadores deberán conformar
se con ellos, y no tendrán derecho a . 
exigir ningunos « t r o s . 

4. a Que para tomar parte en la 
subasta debon los í le i tadoras depo
sitar previamente en la mesa de la 
presldenda, el 5 por 100 del Valor 
liquido de los bienes que Intenten re
matar. 

5. " Que es obl ig ic idn del rema
tante entregar en el acta la diferen
cia entre e l imparie del depós i to 
constituido y el precio de la adju
dicación; y 

6 * Que si hecha é s t a no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la en t r rg i del precie 
del remate, se dec re ta rá la pérdida 
del depós i to constituido, que ingre-
rá en la Caja de L e ó n . 

Cubi ' los , 25 de norfembre de 
19!6.=-E) Recaudador. J o s é S á n 
chez M a r t í n e z . — V . ' B . 0 : Pascual de 
Juan P ló rez . 

L ó p e z Gonzá l ez ( José ) , hijo de 
Felipe y de Irene, natural de V i l l a -
nueva (León) , avecindado última
mente en Villanueva, procesado por 
la falta grave de primera dese rc ión , 
comparece rá en té rmino de treinta 
d ías ante el primer Teniente luez ins
tructor del Regimiento de Farroca-
rrlles, D . Isscio C a ñ a s Ar las , de 
guarnición en esta Cor te ; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, se rá 
declarado rebelde. 

M a d r i d ? de noviembre de 1916. 
Gi primer Teniente Juez instructor. 
1 sacio C a ñ a s . 

Imprenta de la D l p u t a d ó n p r o v i n d i l 


